
REPÚBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL INTERIOR

GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE COYHAIQUE

AUTORIZA REALIZACIÓN DE
ACTIVIDAD EN LA VÍA PUBLICA
QUE INDICA.

RESOLUCIÓN EXENTA N ° :

COYHAIQUE, 2 NOVIEMBRE- 2009

VISTOS :

Lo dispuesto en la Ley N
0 19.175 de 1992 , Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; en el
D.S. N ° 1086 de 1983 ; y en la Resolución N ° 1600 / 08 de la Contraloria General de la
República.

TENIENDO PRESENTE :

l.-La solicitud presentada por don Osear
Millalonco Millalonco, Productor de Eventos Deportivos Masivos.

Provincial.
2.- Las facultades de este Gobernador

R E S U E L V O :

AUTORIZASE la realización de una
maratón atiética, denominada" CORRE CON JUNAEB", que cuenta con el auspicio de dicha
Institución Pública, la que se llevará a cabo el 8 de Noviembre del año 2009, entre las 9:00 y
las 13:30 hrs, y que tendrá el siguiente recorrido: Condell - Baquedano - General Parra- Bulnes-
Plaza de Armas.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A LA
COMISARIA DE CARABINEROS DE COYHAIQUE , A LA INTENDENCIA
REGIONAL, AL SOLICITANTE Y ARCHÍVESE.

FERNANDO
GOBERNADOR PRO

CABEZAS
COYHAIQUE

GOBERNACIÓN COYHAIQUE


